
Nº 1/2021

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL, EL DÍA 04 DE ENERO DE 2021

En  Daimiel,  siendo  las  20:00  horas

del día 04 de enero de 2021, en el Salón de

Plenos  de  la  Casa  Consistorial,  y  previa

citación efectuada en forma legal,  se reúne

en primera convocatoria el Pleno, en sesión

Ordinaria presidida por el  Sr. Alcalde de este

Excmo.  Ayuntamiento  de Daimiel  y   con la

concurrencia  de  los  señores  y  señoras

Concejales  reseñados  al  margen,  asistidos

por el Sr. Interventor y por mí, la Secretaria

General de la Corporación, que doy fe de los

acuerdos emitidos en la presente sesión. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y

una vez comprobado el quórum de asistencia

necesario  para  que  pueda  ser  iniciada,  se

procede  a  conocer  los  siguientes  asuntos

incluidos en el Orden del Día y a emitir  los

acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE
LA SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 7 de diciembre de
2020 .

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente
copia del expresado borrador a los señores y señoras Concejales/as, la Presidencia pregunta si se
desea formular alguna observación o rectificación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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ASISTENTES
Sr. Alcalde - Presidente

D. Leopoldo Jeronimo Sierra Gallardo
Sres. Concejales adscritos al Grupo Popular

Dª. Alicia Loro Cordoba
D. Javier Fisac Pongilioni
D. Jesus David Sanchez-Pablo Gonzalez-

Campo
D. Jesus Javier Villar Carabaño
Dª. Lourdes Rodriguez-Guzman Ruiz-

Pascual
Dª. Maria Carmen Rivero Bautista
Dª.  Maria De Las Cruces Sanchez-Pablo 

Rodriguez-bobada
Dª. Maria Del Prado Garcia-Carpintero 

Lopez-Menchero
D. Roman Ortega Martin-Sierra

Sres. Concejales adscritos al Grupo Socialista
Dª. Eugenia Muñoz Muñoz-Loaisa
Dª. Maria Del Carmen Garcia-Carpintero 

Bastante
Dª. Maria Teresa Ortega Martin-Portugues
D. Miguel Antonio Rodriguez Megia
D. Rafael Diaz-Campo Raez
D. Ramon Galiana Sanchez-Valdepeñas

Sres. Concejales adscritos al Grupo IU - Ganemos
D. Galo Sanchez-Bermejo Rodriguez-

Bobada
Sr. Interventor

D. Jose Gonzalez-Albo Morales
Sra. Secretaria

Dª. Pilar Campillo Torres
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Nº 1/2021

No  habiéndose  formulado  observación  o  sugerencia  alguna,  el  Pleno,  en  votación
ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta de la mencionada
sesión, sin enmienda alguna, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo
dispuesto en el art. 199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y normas concordantes.

2.- ACEPTACION SUBVENCION IDAE-EXPEDIENTE FEDER-EELL 2020-004601

Vista la Resolución del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía por la que se
estima favorablemente la solicitud de ayuda,  de referencia FEDER-EELL-2020-004601 para la
ejecución  del  proyecto  “Instalación  solar  fotovoltaica  para  autoconsumo  en  EDAR-DAIMIEL”,
solicitud formulada en el contexto del Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, por el que se regula
la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan
el  paso  a  una  economía  baja  en  carbono  en  el  marco  del  Programa  Operativo  FEDER  de
crecimiento sostenible 2014-2020
 

Resultando que en dicha Resolución Administrativa en su apartado d) se relacionan todos
las condiciones y términos de la concesión de ayuda.

Considerando lo dispuesto en la base 7ª del artículo 13 del Real Decreto 616/2017, de 16
de junio po el  que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de
entidades locales que favorezcan el  paso a una economia baja en caqrbono en el  marco del
progrma operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.

El Pleno de la Corporación, previo debate y con las intervenciones que constan en el Diario
de Sesiones, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero.-  Aceptar  la  subvención  concedida  en  relación  a  la  solicitud  de  ayuda,  de
referencia  FEDER-EELL-2020-004601  para  la  ejecución  del  proyecto  "instalación  solar
fotovoltaica  para  autoconsumo  en  EDAR-DAIMIEL,  concedida  por  el  Instituto  para  la
Diversificación y Ahorro de Energía, mediante resolución con fecha registro 14 de diciembre de
2020, para una inversión de 774.854,15 euros, coste elegible de 774.854,15 euros y una ayuda de
619. 883,32 euros.

Segundo.- Aceptar las condiciones impuestas en la citada Resolución Administrativa para
la aceptación de la subvención.

Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo al Instituto para la Diversificacióin y Ahorro de
Energía.

3.-  ACEPTACION SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL IDAE EN RELACIÓN A LA
SOLICITUD DE AYUDA, DE REFERENCIA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE
DE DAIMIEL

Vista la Resolución del Instituto para la Diversificación  y Ahorro de Energía por la que se
estima favorablemente la solicitud de ayuda,  de referencia FEDER-EELL-2020-004637 para la

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 1/2021

ejecución del proyecto “Estación de Tratamiento de Agua Potable de Daimiel”, solicitud formulada
en el contexto del Real Decreto 616/2017 de 16 de junio, por el que se regula la concesión directa
de  subvenciones  a  proyectos  singulares  de entidades  locales  que  favorezcan  el  paso  a  una
economía baja en carbono en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible
2014-2020
 

Resultando que en dicha Resolución Administrativa en su apartado d) se relacionan todos
las condiciones y términos de la concesión de ayuda.

Considerando lo dispuesto en la base 7ª del artículo 13 del Real Decreto 616/2017, de 16
de junio po el  que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de
entidades locales que favorezcan el  paso a una economia baja en caqrbono en el  marco del
progrma operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.

El Pleno de la Corporación, previo debate y con las intervenciones que constan en el Diario
de Sesiones, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero.-  Aceptar  la  subvención  concedida  en  relación  a  la  solicitud  de  ayuda,  de
referencia "Estación de Tratamiento de Agua Potable de Daimiel", concedida por el Instituto para
la Diversificación y Ahorro de Energía, mediante resolución con fecha registro 22 de diciembre de
2020, para una inversión de 178.470,71 euros, coste elegible de 178.470,71 euros y una ayuda de
142.776,56  euros.

Segundo.- Aceptar las condiciones impuestas en la citada Resolución Administrativa para
la aceptación de la subvención.

Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo al Instituto para la Diversificacióin y Ahorro de
Energía.

4.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Sr. Alcald si alguno de los Sres./as Concejales/as desea
someter a la consideración del Pleno de la Corporación alguna cuestión de urgencia en el marco
de lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales y normas concordantes, no se somete a Pleno ninguna cuestión de tal
naturaleza.
 

5.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Los  Señores  asistentes  quedan  enterados  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcadía-
Presidencia desde la última sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno:

Decreto  número 2020/687 de  03/12/2020  sobre  DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS
ENTRADAS YACIMIENTO MOTILLA DEL AZUER 208 - 231.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 1/2021

Decreto  número  2020/688 de  03/12/2020  sobre  DECRETO  APROBACIÓN  DEFINITIVA
EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  14/2020,  POR  CREDITOS
EXTRAORDINARIOS  FINANCIADO  A  CARGO  DEL  FONDO  DE  CONTINGENCIA,
PRESUPUESTO 2020.

Decreto número 2020/689 de 04/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"CAMBIO DE MAQUINARIA DE FRIO INDUSTRIAL, EN PASEO DEL CARMEN Nº 20..

Decreto número 2020/690 de 04/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA USO PROPIO" EN C/ GUARNICIONEROS, PARCELA
32.

Decreto número 2020/691 de 04/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
Y PRIMERA OCUPACIÓN, "SUPERMERCADO DE ALIMENTACIÓN", CALLE MADARA,1. 

Decreto número 2020/692 de 04/12/2020 sobre Licencia de obra menor en c/  Escoplillo,  73.
Expte. 411/20.

Decreto  número  2020/693 de  04/12/2020  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE TERRAZA   A *****795B.

Decreto  número  2020/694 de  04/12/2020  sobre  DENEGACIÓN  DE  OCUPACIÓN  DE  VIA
PUBLICA CON VELADORES *****361N.

Decreto número 2020/695 de 04/12/2020 sobre LICENCIA ACOMETIDA ALCANTARILLADO C/
CATALUÑA, 35.

Decreto  número 2020/696 de  09/12/2020  sobre  DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS
ACTIVIDADES MUNICIPALES.

Decreto  número  2020/697 de  10/12/2020  sobre  Aprobación  convocatoria  y  bases  para  la
contratación de monitores/dinamizadores de los Puntos de Inclusión Digital 2020.

Decreto número 2020/698 de 10/12/2020 sobre LICENCIA ACOMETIDA DE GAS EN CALLE
MIGUEL DE UNAMUNO, 2-4  y 30-32.

Decreto número 2020/699 de 10/12/2020 sobre Licencia de primera ocupación en c/  Antonio
López, 13. Expte. 383/17.

Decreto  número  2020/700 de  10/12/2020  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE *****473G.

Decreto  número  2020/701 de  10/12/2020  sobre  LICENCIA DE  ACOMETIDA DE  AGUA EN
CALLE RIOJA, 4.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 1/2021

Decreto número 2020/702 de 10/12/2020 sobre LICENCIA DE ACOMETIDA DE AGUA CALLE
RIOJA, 8.

Decreto  número  2020/703 de  10/12/2020  sobre  LICENCIA DE  ACOMETIDA DE  AGUA EN
CALLE RIOJA, 10.

Decreto  número  2020/704 de  10/12/2020  sobre  LICENCIA DE  ACOMETIDA DE  AGUA EN
CALLE CATALUÑA, 35.

Decreto número 2020/705 de 10/12/2020 sobre AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN DE TOLDO EN
PLAZA SANTA MARÍA, 13.

Decreto número 2020/706 de 10/12/2020 sobre DEVOLUCIONES DE FIANZA POR GESTIÓN
DE RESIDUOS EN OBRA.  EXPTE.  177/16,  202/17,  415/18,  333/19,  145/20,  147/20,  212/20,
252/20, 292/20, 365/20.

Decreto número 2020/707 de  11/12/2020 sobre DECRETO APROBACION EJECUCION DEL
PLAN DISPOSICION DE FONDOS DE TESORERIA DEL MES DE NOVIEMBRE.

Decreto  número  2020/708 de  11/12/2020  sobre  PRORROGA  CONTRATO  MIXTO  DE
SERVICIOS Y SUMINISTROS ENERGÉTICOS. PROYECTO CLIME.

Decreto número 2020/709 de 14/12/2020 sobre DECRETO GENERACION DE CREDITOS Nº
18/20.

Decreto número 2020/710 de 17/12/2020 sobre DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS.

Decreto  número  2020/711 de  17/12/2020  sobre  APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 16/2020, POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS Y CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS. PRESUPUESTO 2020.

Decreto número 2020/712 de 17/12/2020 sobre ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES Y RECIBOS.

Decreto  número  2020/713 de  18/12/2020  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE *****850N.

Decreto  número  2020/714 de  18/12/2020  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACA DE VADO PERMANENTE *****0051.

Decreto  número  2020/715 de  18/12/2020  sobre  CONCESIÓN  DE  LICENCIA  PARA
COLOCACIÓN DE PLACAS DE VADOS PERMANENTES *****3834.

Decreto número 2020/716 de 21/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"FABRICACIÓN  DE  COMPONENTES  DE  PALAS  EÓLICAS",  EN  PARCELA 42  POLÍGONO
INDUSTRIAL DAIMIEL SUR.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 1/2021

Decreto número 2020/717 de 21/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"FABRICACIÓN DE COMPONENTES DE PALAS EÓLICAS", EN PARCELAS 31,32,33 Y 34 DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL DAIMIEL SUR.

Decreto número 2020/718 de 21/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
Y PRIMERA OCUPACIÓN "CONSTRUCCIÓN DE DOS BALSAS PARA ALMACENAMIENTO DE
VINAZAS", EN PARCELA 78- POLÍGONO 165.

Decreto número 2020/719 de 21/12/2020 sobre LICENCIA DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
"CASA DE CAMPO DESTINADA A TURISMO RURAL - CASA DEL PRÍNCIPE-" EN PARCELA 2
DEL POLÍGONO 68.

Decreto  número  2020/720 de  21/12/2020  sobre  Conclusión  orden  de  ejecución  limpieza,
desbroce y retirada de productos resultantes en la parcela sita calle Guarnicioneros, 9.

Decreto número 2020/721 de 22/12/2020 sobre RETIRADA DE PUNTO DE LUZ/CABLEADO EN
CALLE LERMA, 4.

Decreto número 2020/722 de 22/12/2020 sobre RETIRADA DE PUNTO DE LUZ-CABLEADO EN
CALLE MENDEZ NÚÑEZ, 25. EXPTE 15/20.

Decreto  número  2020/723 de  22/12/2020  sobre  AUTORIZACIÓN  INSTALACIÓN  CIERRES
LATERALES TOLDO EN TERRAZA BAR PLAZA DE TETUÁN.

Decreto  número  2020/724 de  22/12/2020  sobre  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE
ACTIVIDAD "DESPACHO DE ABOGADOS" EN CALLE MÁRTIRES, 8.

Decreto  número  2020/725 de  22/12/2020  sobre  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE
ACTIVIDAD "BAR RESTAURANTE " EN CALLE DE LA CIENCIA S/N POLÍGONO INDUSTRIAL
DAIMIEL SUR.

Decreto número 2020/726 de 22/12/2020 sobre ANULACIÓN DE RECIBOS.

Decreto número 2020/727 de 22/12/2020 sobre DECRETO APROBACION PREVISIONES DE
TESORERIA PARA EL MES DE ENERO/2021.

Decreto número 2020/728 de 23/12/2020 sobre DECRETO DE GENERACION DE CREDITOS
Nº 19/2020.

Decreto número 2020/729 de 23/12/2020 sobre DECRETO APROBACION BAJAS PADRONES
DEL 2º  PERIODO  DE  VOLUNTARIA COMUNICADAS  POR  EL SERVICIO  PROVINCIAL DE
RECAUDACION.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Decreto  número  2020/730 de  23/12/2020  sobre  DECRETO  APROBACION  BAJAS
LIQUIDACIONES DIRECTAS  DEL 2º  PERIODO  DE VOLUNTARIA COMUNICADAS POR EL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION.

Decreto número 2020/731 de 28/12/2020 sobre ELEVACIÓN A DEFINITIVO ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTEO  PLENO  DE  APROBACIÓN  PROVISONAL  DE  MODIFICACIÓN  DE
ORDENANZAS FISCALES.

Decreto  número  2020/732 de  29/12/2020  sobre  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE
ACTIVIDAD "BAR RESTAURANTE" EN CALLE DE LA CIENCIA, S/N POLÍGONO INDUSTRIAL
DAIMIEL SUR.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

RUEGOS

Del Sr. Sánchez-Bermejo: 

1.- Que se den las instrucciones necesarias a los técnicos municipales para que no se
corten árboles, en concreto, en la actuación que se está realizando en la esquina de calle Padre
López con calle Terrero, pues considera que sólo debe cortarse uno de los árboles y no los cuatro
que se encuentran en la zona. 

2.-  Que  se  estudie  la  posibilidad  de  que  los  terrenos  de  la  Granja  Escuela  (no  las
instalaciones) reviertan al Ayuntamiento para plantar árboles y hacer allí un gran parque.

El Sr. Alcalde indica que estos ruegos deben plantearse en las comisiones informativas,
donde se debatirán,  pero este no es  lugar  adecuado para debatir  ruegos.  Las  decisiones en
relación con el primer ruego están ya tomadas, y en cuanto al segundo, que se debata en la Junta
de portavoces y se traiga al pleno la propuesta concreta.

De la Sra. Ortega:

3.-  Se  acusa  al  partido  socialista  de  no  querer  dar  ayudas  a  determinados  clubes
deportivos, y que ponemos muchas pegas en las comisiones informativas que tratan estos temas,
aireando  y  tergiversando  lo  que  comentamos  dentro  de  esas  comisiones.  Lo  que  el  grupo
socialista quiere es que ese dinero se reparta con criterios de igualdad entre todos los clubes.

El Alcalde manifiesta que esto es una acusación bastante grave, y se deberán dar las
explicaciones oportunas para averiguar qué miembro de las comisiones es el que hace ese tipo
comentarios.

4.- Al no haber comisión de empleo, le han comentado que se dice que no se contrata a
determinadas personas porque el PSOE no quiere.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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Nº 1/2021

El Sr. Alcalde manifiesta que si esto es así, y no se guarda el secreto y confidencialidad de 
lo que se habla en las comisiones, se tratará en una Junta de portavoces, urgente, mañana.

PREGUNTAS

Del Sr. Sánchez-Bermejo:

1.-  ¿Tiene el  Ayuntamiento  previsto comprar  medidores  de CO2 para las instalaciones
públicas?

El Concejal de Personal, Sr. Ortega, informa que que se han solicitado ya 11 aparatos, y la
intención es de uno por colegio y por instalación municipal.

2.- ¿Cuál es la cantidad que se ha gastado de los fondos de emergencia social, a cuántas
familias ha llegado, y si es necesario ampliarla?

La Concejala de Servicios Sociales, Sra. Loro, comenta que no tiene los datos exactos en
este momento, porque fluctúan todas las semanas, pero todas las ayudas que cumplen todos los
requisitos se van pagando semanalmente.

De la Sra. Muñoz:

3.-  El  11  de  noviembre  se  presentó  un  escrito  en  relación  con  las  quejas  sobre  la
organización del sistema de renovación del DNI, ¿no sería mejor coordinarse con el Ministerio del
Interior para organizarlo de otra manera?

El Sr. Alcalde informa que se llegó un acuerdo con la persona que renueva los DNI, para
hacerlo solo a las personas mayores y en los domicilios, pero viendo él mismo, por su cuenta y
razón que tenía tiempo para hacer más, ha ampliado el abanico de posibilidades, lo que hace que
volvamos al problemas que teníamos antes. Se está estudiando la solución.

De la Sra. García-Carpintero:

4.- ¿Cómo va la instalación de la plataforma digital en la Escuela de Música para tener
clases telemáticas?

La Concejala de Cultura, Sra. Rodríguez de Guzmán, informa que la plataforma ya está
lista para empezar a funcionar en cuanto terminen las vacaciones.

Del Sr. Galiana:

5.- Según el informe del Director de obra de la reforma del pavimento del pabellón de
deportes, por qué aun no se ha jugado partido alguno en el pabellón, si en el mes de septiembre
ya se dio la orden del pago a la empresa adjudicataria? 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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El  Concejal  de  Deportes,  Sra.  Ortega  informa  que  sí  se  han  jugado  ya  dos  partidos,
aunque sin público.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Ilmo. Sr. Presidente levanta
la sesión siendo las 21 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos
emitidos,  y a los efectos de su remisión a la  Subdelegación del  Gobierno y a la  Delegación
Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art.
56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la fecha
indicada al margen, extiendo el presente extracto del acta de la sesión, que firma el Ilmo. Sr.
Presidente conmigo, el Secretario General, que doy fe.  

        Vº Bº

PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb.
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